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Señoras y Señores, 

EVREST («EVoluciones y Relaciones de la Salud en el Trabajo») es un observatorio nacional destinado a vigilar la salud de 

los trabajadores. En el marco de esta supervisión sanitaria, los médicos del trabajo y sus equipos proponen en las 

entrevistas de salud en el trabajo, ya sea a todos los trabajadores o a los trabajadores de ciertas profesiones, o a una 

muestra focalizada de trabajadores seleccionados en función de su mes de nacimiento (de los cuales aquellos nacidos en 

octubre, que constituyen la base de datos nacional), participar a esta compilación de datos.  

Su médico del trabajo, el-la Doctor-a propone a los empleados en cuestión participar a este observatorio. Esta colecta de 

datos entra en el marco de la ley « Informatique et Libertés » (Informática y libertades) y del “Règlement général sur la 

protection des données” (RGPD – reglamento general de protección de datos). Antes de aceptar, es necesario que usted 

mismo esté informado de las finalidades del observatorio, las modalidades de participación y de sus derechos.  

¿Quiénes son los encargados del observatorio EVREST? 

La responsable nacional del observatorio es la Doctora Laetitia ROLLIN, docente en un hospital universitario (Centro 

Hospitalario Universitario / Universidad de Rouen, Francia). En el 2009, una agrupación de interés científica fue 

constituida para pilotar el proyecto. Este grupo reúne hoy en día los siguientes asociados: la agencia nacional de 

seguridad sanitaria de la alimentación, del medio ambiente y del trabajo (ANSES), la agencia nacional para la mejora de 

las condiciones de trabajo (ANACT), el centro hospitalo-universitario de Rouen (CHU Rouen), el conservatorio nacional de 

las artes y las profesiones (CNAM) en el marco del agrupamiento científico CREAPT (centro de investigaciones sobre la 

experiencia, la edad y las poblaciones en el trabajo), la asociación de prevención et de salud en el trabajo (Présanse), el 

instituto de la salud en el trabajo del norte de Francia (ISTNF), la universidad de Lille, la universidad de Rouen, la empresa 

aeronáutica Airbus, la empresa Electricidad de Francia (EDF). 

¿Cuáles son los propósitos del observatorio EVREST? 

El observatorio EVREST tiene como propósito conocer algunas características cifradas sobre las condiciones de trabajo y 

de la salud de los trabajadores, junto con sus evoluciones a lo largo del tiempo, y con el objetivo de describirlas:  a nivel 

nacional y regional, por sector de actividad de las empresas, por la edad y el sexo de los empleados.  

Los médicos del trabajo que participan tienen la posibilidad de analizar y de presentar los datos de los empleados que 

estos acompañan. Estos datos también pueden ser analizados a nivel de una empresa o de un grupo de empresas del 

mismo sector de actividad, y los resultados pueden ser presentados a los interlocutores sociales en el marco de las 

instituciones representativas del personal. 

¿Qué tipo de datos cifrados resultan? 

Los datos son colectados a través de un cuestionario de dos páginas. La primera parte trata sobre el tiempo de trabajo, la 

apreciación del trabajo, las restricciones físicas y las exposiciones del puesto de trabajo, la formación profesional, y sobre 

los modos de vida. Esta parte puede ser rellenada por:  

- El empleado, antes de la consultación (el tiempo de llenado es de aproximadamente 10 minutos). En este caso, el 

cuestionario será revisado por el médico para cerciorarse de la comprensión de los motivos de sus respuestas.  

- El médico del trabajo o el-la enfermero-a, durante la consulta, que le hará directamente las preguntas y anotará 

sus respuestas.  

La segunda parte, de media página, debe ser completada directamente por el personal de salud (médico-a o 

enfermero-a) durante la cita médica. Esta parte trata sobre la existencia o no de signos clínicos (cardiorrespiratorios, 

neuro psíquicos, digestivos, osteoarticulares, dermatológicos, y otorrinolaringológicos) y de sus eventuales 

consecuencias.  

Una tercera página, opcional, permite a los médicos o a grupos de médicos que lo deseen de definir algunas preguntas 

suplementarias (máximo 10) para complementar sus análisis sobre las condiciones de trabajo y/o la salud de los 

trabajadores.  

Los cuestionarios están identificados en la primera página a través del nombre y el apellido del empleado. Los 

cuestionarios serán conservados por el servicio de salud en el trabajo en cuestión, bajo las mismas condiciones de 

confidencialidad que  las de su historial médico. Los datos colectados son luego introducidos en una página web 

protegida. Al cabo de esta transmisión, los datos que permiten identificar a los trabajadores son transformados en un 



 

código a través de un algoritmo irreversible. Solamente ese código es transmitido por internet y en ningún caso su 

nombre, apellido o toda otra información que permita de identificarlo. Este código es único para cada empleado y es 

indispensable para poder asociar los diferentes cuestionarios correspondientes a un mismo empleado colectados a lo 

largo del tiempo y realizar análisis longitudinales.  

Los datos son conservados durante 50 años.  

¿A quién le están destinados los datos colectados? 

A nivel nacional, solo investigadores (de las universidades de Lille y Rouen, o del Creapt) tienen acceso a los datos. Por 

otro lado, los datos anonimizados pueden ser transmitidos a investigadores exteriores al GIS Evrest, después del aval del 

comité de dirección del Gis Evrest, para ser usados en investigaciones sobre la salud en el trabajo. En este caso de análisis 

de los datos por investigadores externos al Gis Evrest solo una parte de los datos podrá ser utilizada. La lista de los datos 

que se pueden transmitir se puede consultar libremente en la página web del Gis Evrest, así como la lista de los proyectos 

externos que utilizan todo o parte de los datos disponibles para investigadores externos. Además, el observatorio está 

organizado en red y hay un profesional de salud referente en cada región administrativa francesa que tiene acceso a la 

totalidad de los datos no-nominativos recolectados por sus colegas de la región. Por último, cada médico del trabajo tiene 

acceso a la totalidad de los datos que a transmitido sobre los empleados que este sigue. En cuanto a los médicos del 

trabajo de una misma empresa o de un gran grupo que se organizan de manera autónoma para participar a EVREST, un 

médico referente por empresa tiene acceso a los datos no-nominativos recolectados por sus colegas de empresa. En caso 

de un cambio de médico del trabajo de su empresa, sus datos pueden ser transmitidos al nuevo médico.  Todas las 

personas (médicos y personas encargadas de las estadísticas) que tienen acceso a los datos deben respetar el secreto 

profesional. Los resultados son únicamente presentados de forma de estadísticas globales. Con el objetivo de garantizar 

la seguridad y confidencialidad de sus datos, y en conformidad a los reglamentos en vigor, sus datos estarán albergados 

por la empresa Epiconcept, sociedad reconocida como HDS (albergador de datos de salud).  

¿Cuáles son sus derechos? 

Usted es libre de participar o de rehusar a hacerlo sin tener que justificar su decisión y sin que esto afecte sus relaciones 

con el médico. Al aceptar la participación, usted da su consentimiento al procesamiento de sus datos personales. Usted 

tiene el derecho de retirar dicho consentimiento a todo momento.  

Si usted acepta la participación, beneficiará del derecho al acceso a los datos personales que lo conciernen, a su 

rectificación, a su portabilidad o eliminación, a la limitación de su utilización, así como al derecho de oponerse a su uso. 

Usted también tiene derecho a definir directivas sobre el destino de sus datos en la eventualidad de su muerte.  

Usted puede hacer valer estos derechos a todo momento a través de la intermediación de su médico del trabajo. Si usted 

desea tener más informaciones, usted puede hacer todas las preguntas que considere útiles a su médico del trabajo. 

Usted también puede encontrar informaciones complementarias en la página web del observatorio*.  

Por último, usted tendrá acceso a los resultados publicados especialmente a través de su médico del trabajo y de la 

página web del observatorio. Usted también puede contactar al encargado de la protección de datos de la universidad de 

Rouen al siguiente correo electrónico  

dpo@univ-rouen.fr  con respecto a toda inquietud relativa a la protección de sus datos personales.  

Finalmente, si después de habernos contactado usted estima que sus derechos relativos a la protección de sus datos 

personales no fueron respetados usted tiene derecho de presentar una reclamación en la CNIL (Comisión Nacional de 

Informática y Libertades).  Teniendo en cuenta estas garantías, antes de la entrada en vigor de la RGPD, el observatorio 

EVREST obtuvo una autorización de la CNIL el 7 de febrero del 2007 para la región Norte – Pas de Calais, y el 4 de marzo 

del 2008 a nivel nacional. Luego de la entrada en vigor de la RGPD el 25 de mayo 2018, este procedimiento fue validado 

por el responsable de la protección de datos de la universidad de Rouen, llevado al registro de procedimientos bajo el 

numéro 202009_008 y inscrito en el registro nacional HealthDataHub.  

Con su participación usted contribuye a mejorar los conocimientos sobre la salud en el trabajo.  

Sea cual sea su decisión, su médico del trabajo y los organizadores le agradecen de haber leído esta nota informativa.  

 

Cordialmente,  

Los organizadores del observatorio                   * http://evrest.istnf.fr/ 
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